
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N'169- 2O2O-MDASA

Alto Selva Alegre l8 de diciembre de 2020

VISTOS:

La Resoluc¡ón de Alcaldfa No 044-2020-MDASA, la carta signada con Reg¡stro de
Mesa de Partes N' 10277-2020-MP-MDASA, et Provetdo N. 089-2020-A/MDASA de Alcatdfa, et
Provefdo N' 121 1-2020-GM/MDASA de Gerencia Municipal;

Y CoNSIDERANDO:

Que. el artÍculo 194" de Ia Constituc¡ón Politica del Estado, en armonla con el articulo
ll del Título Preliminar de la Ley No27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los
Gobiernos Locales gozan de autonomfa polftica, económ¡ca y adm¡n¡strativa en los asuntos de su
competencia. radicando esta autonomfa en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y
de administración.

Que, el artlculo 20o inciso 28) de la acotada Ley, señala que son atribuciones del
Alcalde nombrar, contratar, cesar y sanc¡onar a los servidores municipales de carrera; y, conforme al
¡nciso 17) del artfculo 20'del m¡smo cuerpo legal, prevé que son atr¡buciones del Alcalde designar y
cesaÍ al Gerente Municipal, y a propuesta de éste, a los demás funcionarios de confianza.

Que, habiendo s¡do proclamado el señor lngen¡ero SAMUEL JORGE TARQUI
MAMANI como Alcalde de la Municipalidad Dlstrital de Alto Solva Alegre - Petiodo 2019 2022,
según consta en la Credenc¡al entregada por el Jurado Nacional de Elecc¡ones, de fecha 24 de
noviembre del 2018, es preciso que ejerua su derecho de designar a los funcionarios que integrarán su
Gobierno Municipal, para el inicio de la gestión.

Que, mediante Resoluc¡ón de Alcaldla N" 044-2020-MDASA, de fecha 30 de mayo
del2O2O, se designa a partir del O1 de junio, al Abogado JAVIER REJAS CÓRDOVA en el cargo de
conf¡anza de ASESOR DE ALCALDíA ll de la Municipalidad Dist¡ital de Alto Selva Alegre

Que, con la carta signada con Registro de Mesa de Partes N'10277 -2020-MP-
MDASA del 17 de dic¡embre del 2020, el Abogado Jav¡er Rejas Córdova, presenta su renuncia
irrevocable al cargo de confianza Asesor de AlcaldÍa ll de la Municipalidad D¡strital de Alto Selva Alegre.

Que, el Alcalde está facultado por la Ley N'27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades,
para aceptar la Carta de Renuncia, dejar sin efecto la Resoluc¡ón de Alcaldfa N' 037-2020-MDASA y
exonerar del plazo establecido en el Decreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de la Carrera
Administrat¡va y de Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento de la Ley de Bases de la
Carrera Administrativa, aprobada mediante Decreto Supremo N'005-90-PCM, esto a ped¡do de parte,

otorgándose un plazo de tres (03) dtas háb¡les para efectuar la correspondiente entrega de cargo.
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Que, conforme lo establecido en el artfculo 6o de la Ley No 27972, Ley Orgánica de
Mun icipalidades, Alcaldla es el Órgano Ejecutivo del gobierno local, y el Alcalde es el Représentante
Legal de la Munlcipalidad y su máxima autoridad administrativa.
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MUNICIPAL¡DAD DISTRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE

Por lo que, en uso de las atr¡buciones establecidas en la Ley N"27972, Ley Orgánica
de Municipalidades y en mérito a los cons¡derandos precedentes;

SE RESUELVE;

ARTíCULO PRIMERO.- ACEPTAR a parflr del 31 de diciembre del 2020, la
renunc¡a presentada por el Abogado JAVIER REJAS CORDOVA al cargo de confianza de ASESOR
OE ALCALDIA ll de la Municipalidad D¡strital de Alto Selva Alegre, mediante Registro de Mesa de
Partes N " 10277-2020-¡rP-M DASA, agradeciéndole por los servicios prestados a la lnstitución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DAR POR CONCLU|OA la des¡gnación del Abogado
JAVIER REJAS CÓRDOVA al cargo de conf¡anza de ASESOR DE ALCALDiA ll de la Municipalidad
Oistr¡tal de Alto Selva Alegre, la misma que está contenida en la Resolución de AlcaldÍa N'044-2020-
MDASA, de fecha 30 de mayo del 2020.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la entrega del cargo, como consecuencia
de lo señalado en los articulos precedentes, se realice con las formalidades que establece la Ley, los
dias 30 y 31 de diciembre del 2020 dirigida al Gerente de Asesorfa Jurfdica de Ia de la Municipal¡dad
Distrital de Alto Selva Alegre.

ARTíCULO CUARTO.- DISPONER que Ia Sub Gerencia de Gestión de Recursos
Humanos exprda el certificado de trabajo y ejecute las acciones tend¡entes al pago de los beneflcios
laborales correspondientes, dentro de los plazos de Ley

ART¡CULO sExTo.- NoTlFlcAR la presente Resolución al interesado, asf como a
Gerenc¡a l\4unicipal, la Gerencia de Adm¡n¡stración y Sub Gerenc¡a de Gest¡ón de Recursos Humanos,
para que se disponga las acc¡ones pert¡nentes para el cumpl¡m¡ento del presente acto, en los plazos y

forma de ley

REGÍSTRf, SE, COMI,T{ÍQUESI Y CÚMPLASE.
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